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Luego que los señorea Alcaldes y SecretariOB re-
siban los números del BOLETÍN que correspondan al 
ÜBtr i to , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de eostwnbre donde permanecen hasta el re
cibo del-número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLK-
rmss coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarae cada año. 
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Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTÍncid! A i pesetas 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lai¡ disposiciones de las Autoridades, escepto las 
Que sean á instancia de parte no póbre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 5. de Junio.} -
PEESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM¿ el B e y y la Reina Regen -
te (Q. D . S.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

COMISION PhOVlNOIAL DE LEON 

Circnlar 

Con el fin de terminar lo m á s b r e -
vementb posible, s e g ú n e s t á reco
mendado, las operaciones del reem
plazo en lo. referente á los recono
cimientos dé los mozos que habien
do alegado defecto físico en este 
llamamiento y los tres auterio.es, 
no han comparecido ante la C o m i 
sión provincial para ser reconoci
dos, esta Corporación acordó que 
á dicho objeto se cite desde luego á 
los reclutas que á cont inuación se 
expresan; y para que puedan l levar
se á efecto los reconocimientos coa 
la de tenc ión y tiempo posible, ha 
fijado los dias en que cada uno debe 
presentarse á cargo de Comisiona
do del respectivo Ayuntamiento. 

Es de esperar que los Alcaldes 
c o a d y u v a r á n al propósito que tiene 
esta Comisión de que las operacio

nes indicadas no sufran mayor e n 
torpecimiento, y que su celo fac i l i 
tara el dar por cumplido un servi 
cio tan preferente, sin di lación a l 
guna ; no habiendo necesidad de re
cordar á los mismos el precepto tan 
claro y terminante del art. 92 de la 
ley de Reclutamiento, en el que se 
les impone como deber instruir y 
fallar antes del 10 de Jul io p róx imo 
tudos los . expedientes de prófugo 
que correspondan al reemplazo' del 

. mismo año , bajo la multa en dicho 
art iculo prevenida. 

A l mfsmo tiempo se advierte á 
los interesados l a obl igación que 
tienen í e presentarse á i a Comisión 
provincial antes de la fecha ind ica -

! da, so pena de incurr i r en las respon-
I sabi l idádes consiguientes á la de-
| c laración de prófugos, de las c u á l e s 
; no podrá prescindirse á no justificar 
i documentalmente l a imposibilidad 
' de comparecer en el día que les co-
, rresponda, s e g ú n el seña lamien to ñ -
; jado al efecto, pues la Comisión, v e 

lando por el cumplimiento de la ley , 
ex ig i r á á los Ayuntamientos que 
dentro de la fecha determinada en 
el art. 92 citado, ultimen los expe
dientes á que el mismo se refiere, 

, bajo la multa que en otro caso ha 
brá de imponérse les por la ,omis ión 

I padecida. 
• León 4 de Junio de 1894.=E1 V ¡ -
I cepresidente, José R . V á z q u e z . = E l 
| Secretarlo, Leopoldo García . 

L e ó n . 

R E E M P L A Z O D E 1894 

Mozos que no so lian presentado á reconoclnilenlo 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES DE LOS MOZOS 

Din 8, á las diez de la mañana.—El Ayuntamiento de Zeón 

L e ó n . 1894 Pablo Diaz Alvarez 
Ar turo Oria Incas 
J o s é Getino Fontani l 
Jul io ReSones Redondo 
Hilar io Muñiz González 
Ramón Carnicer Ortiz 
Felipe Labanda García 
Melchor Orejón Pajares 
Andrés Herrero Mart ínez 
Juan Barthe Sánchez 
Francisco Montalvo González 
Mar t in Saurina Suárez 

1894 

1893 

1892 

1891 

Gregorio Quijano González 
Pedro Idoeta Badaya 
Juan Suá rez Guisasola 
S ix to Díaz Ar ias Cachero 
Alfredo Zoreda Castri l lo 
Lorenzo Carnicero Miranda 
Arturo Frai le R e ñ o n e s 
Narciso C i l Paredes 
G i l Cuesta Bragado 
Gregorio Jove PiSán 
Angel Rodr íguez S á n c h e ? 
Enrique Diez Nor iega 
Ricardo Pastrana Ríos 
Francisco Mar t ínez Garc ía 
Juan Bejarano M u ñ o z 
Juan Montaña Gonzá lez 
Joaquín Diez Alvarez 
Benigno González Arr imada 
Ignacio Durrut i Melgar 
Lázaro Salán García 
Daniel Vil laverde Diez 
Benito Ordás Gut ié r rez 
Eulogio Ordás Gut ié r rez 
Martín García Iglesias 
Gabino Carro Delgado 
Ovidio Funego Gut i é r r ez 
Gonzalo Mayor Herrero 
Mariano Ju l i án Andrés 
Ramón González Casenave 
Manuel Pinos Pomar 
Mariano Mart ínez R o d r í g u e z 
Je rón imo Ordás Gu t i é r r ez 
Isidoro Gut ié r rez Moreno 
Gonzalo R o d r í g u e z Valdés 
Migue l Mar t ínez Rivera 

Dia 11, á las diez de la mañana.—Los Ayuntamientos de 
A r m u n í a . . 
Carrocera. 

.11094 

Cuadros 

Chozas de Abajo. 

G a r r a f e . . . . . ' 
Gradefes 
Mansi l la de las Muías 
San Andrés del Rabanedo. 

Valverde del Camino. 

1893 
1894 

1893 
» 

1894 
1893 
1894 

» 
1893 
1894 

Vega de Infanzones . 
Vil laquilambre 

Vil lasabariego. 

Narciso Alvarez Campomanes 
Ricardo Viñayo Gut i é r r ez 
Lisardo Mar t ínez Mauriquez 
Juan R o d r í g u e z Garc ía 
Abdón Gut ié r rez Garc ía 
Bernardo García Fidalgo 
José Fe rnández y F e r n á n d e z 
Roque Mart ínez Balbuena 
Pascual F e r n á n d e z y F e r n á n d e z 
Melchor Colado Caño 
A n g e l Gut ié r rez Flórez 
Migue l Cañón y Cañón 
Santiago Herrero González 
Juan Viejo F e r n á n d e z 
Dionisio García F e r n á n d e z 
Juan López Gu t i é r r ez 
Manuel Gu t i é r r ez Garc ía 
Manuel Crespo Canal 
Ange l Alvarez Santos 
Lorenzo Rodr íguez Boñar 
Ricardo Villafañe Blanco 
Antol in López Blanco 
Laureano V i l l a Reguera 
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Vil lasabar icgo . 

Vi l l a tu r i e l 

1894: 
1892 
1894 

Antonio Vil layandre de Paz 
Eugenio Pérez Peláez 
Rafael Llamazares Iban 
Felipe González R o d r í g u e z 
Ju l i án Morán González 

Dio. 12, « las Mtz de la mañana.—Partido judicial de Astorga. 

Astorga . 

Llamas de la Ribera . 

Quintana del Castillo 
Santa Coloraba de Somoza. 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 

1892 Mat ías Blanco 
1891 Domingo Seco Pedrosa 
1894 Felipe Geijo de Vega 

Manuel García Cuervo 
Cenón Su t i l García 

1893 Mariano García Mart ínez 
1894 Juan Aguado Fernández 

Francisco García Nieto 
Jorge Mar t ínez Riesco 
Daniel Franco Tr igal 
Mariano Marcos Ferrero 
Santiago Benayides Pérez 

1893 Fermin S á n c h e z Fernández 
Marcos Redondo Alvarez 

1894 Toribio Prieto Mar t ínez 
1892 José Pérez y Pérez 

Sebas t ián Ares Pollán 
1894 Agapito Mart ínez Pérez 
1893 Migue l Mar t ínez y Mart ínez 
1894 J o a q u í n Román González 

José Mart ínez Vega 
Francisco Combarros y Combarros 
Joaqu ín Mart ínez Prieto 
Miguel .Alonso Román 

1892 Isidro González Luengo 
Baltasar del Rio y Rio 
Miguel Alonso del Río 

1893 Vicente González Luengo 
1892 Isidro García de la Nora 
1894 Juan García Domínguez 

Manuel Gallego y Morán 

Dia 13, á las diez de la mañana.—Partido judicial de La Bañcza. 

Santiago M i l l a s . 

Turcia 

Valderrey. 

V i l l a m e g i l . 
V i l l a r e j o . . . 

La Baiieza 
BerciauoR del P á r a m o . 

Bust i l lo del Pá ramo 
Laguna de Negri l los 
Pobladuva de Pelayo Garc ía . 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa María del P á r a m o . . . 

Soto de la V e g a , 

Vi l lamontán 

1894 Klisardo Moro Gareia 
Servando Mart ínez Gordón 
Hipóli to Mata Prieto 
Ange l Franco Rodr íguez 
Gregorio Mali l la Segurado 

• ¡Toribio Villalobos Barrera 
«[Julián Rodr íguez Alvarez 
«IGabriel Alonso Galán 
• ¡Mateo González Viejo 
» Su n tingo de la Torre Mart ínez 
»: Fidel González Mart ínez 
• iUafael Carroño Segurado 
• Llosé María Alfayate del Río 
• S imón Santos y Santos 
• Severiauo González Juan 

Dia 14, á las diez de la mañana.—Partido judicial de Valencia de D. Jma. 

Valencia de D . J u a n . 
Campazas 
Campa de V i l l a v i d e l . 

Castrofnerte 
Fuentes de Carbajal . 
Cordonci l lo 

Guseudos de los Oteros . . 

Izagre 

Matadeón de los Oteros. 

Pajares de los Ote ros . . . 

Santas Mar tas . 
Valderas 

1894^060 Rodr íguez García Méndez 
• iManuel Mart ínez D o m í n g u e z 
• jAlejandro F e r n á n d e z Pastrana 
• ¡Toribio González A b r i l 

1893 Fructuoso Rubio y Rubio 
» Rodrigo García C a c h á n 
» Juan Vega Melgar 

1894 Ju l ián Barrientos Mart ínez 
» Quinir io González Pisonero 
> Isidro Matanza F e r n á n d e z 
> Juliano F e r n á n d e z Mart ínez 
» Genaro Valdés Barco 
» Francisco García Salcedo 
> Antonio Valcnrce Canillas 
• Eufrasio Fe rnández Prieto 

1893 J e s ú s Garc ía y García 
> Je sús Alonso Gallego 

18P2 Eut imio Fe rnández Mar t ínez 
1894 José Rodr íguez Andrés 
1893 Hig in io Lozano y Lozano 

> Donato Pastrana González 
1894 Gregorio Pérez Vegas 
1893 Melitón Paniagua Pérez 
1894 Benigno Rodr íguez Marcos 
1892 Manuel del Canto Marcos 
1894 J o s é Pérez Isla 
1893 T o m á s Gut ié r rez Negra l 
1894 Victoriano González Rio l 

). Juveoal González Vasco 
> Saturnino Ovejero González 
• Leoncio Ortega García 
> Anastasio Temprano Campano 

1893 Manuel Casado García 

Valderas. 

Valdevimbre . 

Valverde Enrique 

Villabraz 

Villademor de la V e g a . 

Vi l lamañán 

Villahornate 

1891 

1894 

1893 

1892 

1894 
1893 

1894 
1893 
1894 

1892 

Indalecio Diez Ne i ra 
Luis Domínguez Rodr íguez 
Víctor Gárcia y Garc ía 
Pedro de la Huerga R e v e r t é 
Manuel Guzmán Agui r re 
El ias Casado García 
Marcos Alvarez Prieto 
Emil io Alvarez y Alvarez 
Pedro Ordás Alvarez 
Pascual Pellitero Alonso 
Agust ín F e r n á n d e z Mar t ínez 
Antonio Morán y Morán 
Ambrosio Casado Mateos 
Telesforo García Rey 
José González Llamas 
Teodoro Trabadelo Malagón 
Maximil iano Pérez Prieto 
Pelayo Herreros Santos 
Gregorio Herrero Merino 
Agapito Fe rnández Alvarez 
Lucio Pérez García 
Inocencio Pascua) Toral 
Manuel Aparicio Barrera 
Ange l Gut ié r rez V ivas 
Ovidio Morán F e r n á n d e z 

Dia 15, á las diez de la mañana.—Partido judicial de Saliagún. 
Cebanico 1893 Frutos González y González 
Cubillas de Rueda • Justo Blanco Tapia 

» Victor Diez F e r n á n d e z 
» Domingo FornándezvTascón 

Santa Cristina 1894 Felipe Mart ínez Uódr iguez 
Valdepolo » Claudio Perreras F e r n á n d e z 

» Rafael Fe rnández Diez 
1893 Severiano Andrés Pacho 

Dia 16,« las diez de la mañana.—Partido de Ponferrada 
Ponferrada . 

A l v a r e s . . . 
Bembibro., 

Borrenes. , 

Congosto. 

Encinedo 
Folgoso de la R ive ra . 
P á r a m o del S i l 

: Priaranza del Bierzo 
; .San Esteban de Valdueza. 

1894 

1893 
1891 
1894 

1892 
1894 

1892 
1894 
1893 

1894 
1893 

Román Mar t ínez .Robles 
Ramón Fe rnández Rodr íguez 
Pedro Fernández Gómez 
Diego Lobo González 
Francisco Morán Tro i t iño ( 
Aurelio Gago R o d r í g u e z 
Baldomcro Ferrero Huerta 
Tomás Díaz Velasco 
José Vega Pen 'va 
Juan Antoniu r.odrignez Diez 
Ildefonso Alvarez Marqués 
José Ferreiro González 
Jul ián Barrio Vega 
Leonardo Fe rnández Otero 
Enemesio Alonso Garc ía 
Eduardo Fernández Alvarez 
Jacinto Prada Rodr íguez 
Jósé Fernández Mar t ínez 
Agust ín Cubero Menéndez 
Demetrio González Tahoces 

Día 18, a las diez de la mañana.—Partido ie Villafranca del Bierzo. 
Villafranca del Bierzo. 

A r g a n z a . 

Balboa. 

Berlanga 
Cacabelos . . . . . . 
Camponaraya., 
Candin 

Carracedolo. 

Paradaseca. 
Peranzanes. 
Sobrado . . . 

Val le do Finolledo. 
Vega de Valcarce . 

Villadecanes 

1894 
1891 
1894 
1892 
1891 
1894 
1893 
1894 

1891 
1894 
1891 
1893 
1892 
1893 
1894 
1893 
1894 

Leopoldo González Suá rez 
Veremundo Gran ja González 
Antonio Vega y Vega 
Manuel Barrios Baelo 
Hermógenes J á ñ e z Alonso 
Claudino Suárez Garc ía 
Manuel Alvarez Digón 
Jacinto Diez y Diez 
José Vázquez Rodr íguez 
Serafín Enriquez Cubero 
Andrés F e r n á n d e z S u á r e z 
José Rodr íguez F e r n á n d e z 
Ramón Vi l lanueva Mart ínez 
Francisco F e r n á n d e z Gago 
Domingo M a c ú s Lama 
Ricardo González Garcia 
Avelino Fe rnández López 
Manuel Cuadrado Vida l 
Victorino Rodr íguez Alvarez 
José Alvarez Arias 
Ramón Gallardo Lamas 
José Gómez Carballú 
Gabino Garcia Bodelón 
Francisco N ú ñ e z P e s t a ñ a 

Dia 19, i las diez de la mañana.—Partido judicial de Maño. 
Acevedo . 
Cist ierna. 
L i l lo 

Salamon. 

V e g a m i á n . 

1893 
1894 

Ju l ián Mart ínez Alvarez 
César Fernández Medina 
Cecilio Rascón Fe rnández 
Pedro Rodr íguez Perreras 
Juan Tejeriua Diez 
Gregorio Ponga del Hoyo 
Demetrio Francisco Liébana Fe rnández 



Dia 20, á las diet de la mañana.—Partido de La Vecilla 

L a Vec i l l a . 
Boñar 

C.irmenes. 
L a E r c i n a . 

L a Pola de C o r d ó n . 
L a Robla 

Matallana. 

Rodieznio. 

1894|Nicanor G a r d a Robles 
Pedro Diez Alonso 
Aquilino Fe rnández Garc í a 
Félix Mateo Merino 
Gregorio Diez Mar t ínez 

1892 Tomás Diez González 
1894 Apolinar García S á n c h e z 
1892 Pedro García González 
1894 Venancio González Suárez 

Maximino Miranda García 
Juan Fe rnández Rodr íguez 

1893 Francisco Rueda Blanco 
1894 Teodoro González Tascón 

Nicanor Alvarez Gut ié r rez 
Mariano Diez Rodr íguez 
José Alonso Rodr íguez 

1893 Marcelino Rodr íguez Tascón 
1894 Tomás Diez Mart ínez 

Nicolás Rodr íguez 
José Moran García 

1893 Baltasar Moráu González 
1891 Lorenzo García González 

Manuel Moreno Cas tañón 
1894 Modesto Fe rnández Robles 
1891 Constantino Robles y Robles 
1894 Luis Sierra García 

Perfecto Orejas Ga reía 
Pablo González Fe rnández 
Andrés Duque González 
Dacio Fernández González 

1891 Rogelio Mart ínez González 
1894 Clemente González Suá rez 

Pedro Alvarez Dí-iz 
1893 Valentín González Diez 

Bonifacio García Suá rez 
Agus t ín González García 

1894 Nicomedes Fernández y Fe rnández 
Camilo Bajrio Fernández 

1894 Feüpe .Gut ié r roz Canseco 
Emilio Flórez Baro 
Jesús Robles Fernández 

JOia 21, é las diez de la mafiana.—Partido de JHuriap de Paredes 

Cabrillanes 1894 

Santa Colomba de Curueño 

Valdelugueros 

Valdepiélago . 

Valdeteja ; 

Vegacervera . . . 
Vegaqueinada. 

San Emiliano . 

L i n e a r a . 

Las O m a ñ a s 
Campo de L a Lomba. 
Mur ías de Paredes 
Riello 

Soto y Amio . 
Vegar ienza . . 

V i l l a b l i n o . 

1893 
1892 

1891 
1894 

1893 

1892 

1891 
1894 

1891 
1893 

1892 
1893 
1894 

1893 

1894 
1893 

Eladio Fernández Pérez 
Eduardo Alvarez de Llano . 
Leonardo Marqués Alvarez 
Argimiro Fe rnández Arias 
Ladislao Barriada Alvarez 
Víctor Quirós Alvarez 
Pablo Alvarez García 
Segundo Alvarez y Alva rez ' 
Joaqu ín Rodr íguez Suá rez 
Rufino Alonso Bernardo 
Facundo Alvarez y Alvarez 
Wenceslao Rodr íguez Alvarez 
José Rodr íguez Alvarez 
David Alvarez Alonso 
Maximino Rodr íguez Castro 
Adriano García y García 
Abelardo S á n c h e z García 
Gabriel Rodr íguez Valcarce 
Perfecto Pérez Hodríguez 
Joaquiu Hevia F e r n á n d e z 
Plácido Alvorez Pérez 
Ramiro Hidalgo Fe rnández 
Laureano Delgado Rodr íguez 
Guillermo Alvarez y Alvarez 
Secundino Alvarez y Alvarez 
Herminio Mart ínez García 
Enemesio Flórez Rodríguez 
Juan A l v a r e z P é r t z 
Joaquín Gu t i é r r ez Diez 
Jenaro F e r n á n d e z García 
Francisco Melcón Diez 
Timoteo Aguado Bel t rán 
Juan Alvarez Suá rez 
Moisés Alvarez Cuenllas 
Felipe Prieto Alvarez 
Ricardo González García 
Manuel Alvarez García 
Severiano Rodr íguez Bardón 
Germán Canseco Mallo 
Florentino González Mallo 
Atilano González García 
Francisco F e r n á n d e z Flórez 
Florentino Rodr íguez Piflero 
Nemesio García v García 

D. José Pet i t y Alcázar , Presidente 
de l a Audiencia provincial de 
León. 

Por la presente se hace saber: Que 
en el escrito presentado por D. José 
María Lázaro de Diego, Abogado en 
ejercicio y vecino de esta ciudad, á 
nombre de D. Emi l io García Sabu
go , vecino de Astorga, se manifies
ta: que su representado Sabugo fué 
nombrado Secretario del A y u n t a 
miento de Astorga en sesión ordi
naria do veintinueve de Octubre de 
m i l ochocientos noventa y tres, se
g ú n consta en el oücio ó credencial 
que al efecto so le remi t ió ; pero su
poniendo el actual Alcalde que tal 
nombramiento era nulo, porque el 
Ayuntamiento había y a nombrado 
en siete de Marzo otro Secretario, 
acud ió en alzada ante el Sr . Gober
nador, quien por resolución de ve in
tinueve de Enero ú l t imo , declaró 
nulos y sin n i n g ú n valor ni efecto los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción municipal del citado Astorga; 
é s t e Tr ibunal ha acordado, en su 
vista, pub l i ca r l a pre tcnsióu en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra conocimiento de los que tuvieron 
in t e r é s directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él á la Admin is 
t r ac ión . 

Dado en León á cinco de Mayo d é 
mil ochocientos noventa y cuatro. 
= J a s é Peti t y Alcázar . = Por su 
mandado, José López Cardona. 

A. JUNTAMIENTOS. 

D. Pascasio Franco Francisco, A l 
calde consti tucional de Basti l lo 
del P á r a m o . 
Hogo saber: Que no habiendo da

do resultado alguno los conciertos 
parciales y gremiales ni los arr ien
dos con veuta libre de los derechos 
de consumos s e ñ a l a d o s eu este 
Ayuot?mieuto, para el aüo econó
mico de 1894 á 9o, y acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
que para el día 17 de Junio y hora 
de las cuatro de la tarde se subas
ten los grupos de l íquidos y carnes 
frescas y saladas, con facultad do 
exclusiva, por lo que so cita, l l a 
ma y emplaza á todos los que quie
ran tomar parte en la subasta, para 
que concurran en el dia y hora de
signado en la Sala de este A y u n 
tamiento, donde en dicho dia se v e 
rificará el remate de los expresados 
grupos, con arreglo al Reglamento 
del ramo, y conforme al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
en la Sec re ta r í a do dicho A y u n t a 
miento, bajo el tipo y bases que en 
el mismo se detallan" Y en caso que 
en dicho dia no haya licitadores, se 
ce lebrará otra segunda subasta el 
día 24 del mismo, local y hora pre
citado, y no se admi t i rá postura sin 
que se consigne en el acto en la 
mesa el 10 por 100 del tipo en el 
pliego de condiciones señalado. 

Dado en Bustil lo del Páramo á 27 
de Mayo de 1894.—El Alcalde, Pas
casio Franco.—De su ordea, Isidoro 
Juan Miguc lez , Secretario. 

yentes por estos conceptos presen
ten relaciones de las alteraciones 
que hayan sufrido en su r iqueza, 
previa justif icación de haber satis
fecho el impuesto de Derechos rea
les, dentro del t é rmino de quince 
d ías ; transcurridos és tos , no s e r án 
admitidas. 

Los Barrios de Luna 18 de Mayo 
de 1894.—El Alcalde , Antonio G . 
Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
• Los Barrios de Luna. 

Debiendo procederse á la rectifi
cación del amillaramiento y a p é n d i 
ces, por las alteraciones que haya 
sufrido la riqueza territorial , urbana 
y pecuaria, en este t é rmino muni 
cipal , desde la ú l t ima rectificación, 
se hace preciso que los contr ibu-

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

E n la Secretaria de este A y u n t a 
miento, se halla expuesto al público 
el expediente de arbitrios extraor
dinarios sobre ar t ícu los de consu
mo no comprendidos en la tarifa g e 
neral del impuesto, para cubrir el 
déficit d e l presupuesto ordinario 
municipal del próximo ejercicio de 
1894 á 95, después do haber grava
do coo el m á x i m u m todos los recar
gos que la ley concede. 

Los contribuyentes que so cons i 
deren perjudicados con él acuerdo 
tomado por la Junta municipal y 
propuesta, pueden presentar duran
te quince días las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Cimanes de la Vega 21 do Mayo 
do 1894.—El Alcalde, Jacinto G o n 
zález . 

Alcaldía constitucional de 
Villamcca de las Manzanas 

E l Sr . Alcalde del barrio de esta 
v i l l a , me ha participado que eu po
der del guarda del cam po do la mis
ma, se halla depositada una potra, 
que siendo desconocida, fué hallada 
en dicho campo; cuyas s e ñ a s son las 
que se anotan á con t inuac ión : edad 
quincena, pelo rojo, puticalzada de 
la izquierda, estrella en la frente, 
bozo blanco sobre la nariz izquier
da, alzada de 6 á 7 cuartas. 

Y á fin de que llegue á conoc i 
miento de su d u e ñ o , s e hace saber 
por el presente, que so inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL. • 

Víl lanueva Oe las Manzanas 11 de 
Mayo do 1894.—Lucas González . 

Alcaldía consliliicional de 
Valdepiélago 

E l día 10 do Junio próximo ten
drá lugar en esta Sala Consistorial , 
do dos á tres do la tarde, la subasta 
de arriendo de los derechos de con
sumo y sus recargos, de los a r t ícu los 
expresados en el anuncio inserto en 
el BOLEIÍN OFICIAL del día 16 del co 
rriente, con la facultad de la e x c l u 
s iva en las ventas al por menor, por 
el tipo de 2.000 pesetas, y bajo las 
condiciones que constan en el pl ie
go que se halla unido al expediente 
y de mauifiesto en la Secre ta r ía m u 
n ic ipa l . 

S i en és ta no se rematara por fal
ta de licitadores, se ce lebrará el 17 
siguiente la segunda, con rectifica
ción de precios; y si sucediera que 
tampoco se presentaran licitadores 
t end rá efecto la tercera el día 24 en 
la misma sala y hora, admit iéndose 
posturas que cubran las dos terce
ras partes. 

Valdepiélago 30 de Mayo do 1894. 
= E 1 Alcalde, Juan Antonio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Algadeje 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores el arriendo á venta, 



con la exclusiva de algunas espe-
' cies da consumo sujetas al impues

to, se seña la un segundo y ú l t imo 
remate para el día 9 del corriente, y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , en 
las Salas C o n s i s t o r i a l e s de este 
Ayuntamiento , con el aumento del 
5 por 100 en los precios seña lados 
en el expediente y d e m á s condicio
nes del mismo, las cuales se hal lan 
de manifiesto en l a Secretaria de l a 
Corporac ión . Para tomar parte en l a 
subasta, es condic ión precisa con 
signar previamente en l a Deposita
r í a e l 10 por 100 del valor del re 
mate. 

Algadefe y Junio 2 de 1894.=E1 
Alca lde , Santos López.==P. S. M . : 
Macario D o m í n g u e z , Secretario. 

Alcaldía constilucione.l de 
Oalsada del Coto 

. Por acuerdo de este A y u n t a m i e n 
to y Junta de asociados, se arr ien
dan á venta libre, en junto ó sepa
rado por ramos, todos los- derechos 
de consumos en este Munic ip io , d u 
rante e l p róx imo a ñ o económico de 
1894 á 95; cuya subasta t e n d r á l u 
gar en la Casa Consistorial el dia 10 
de Junio p r ó x i m o , á las unce de la 
m a ñ a n a , con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani 
fiesto en la Secretaria del A y u n t a 
miento. 

Calzada del Coto 29 de Mayo de 
1894.—El Alcalde , Leandro Herrero. 

Partido judicial de Pmferrada 

Repartimiento carcelario entre todos los Ayuntamientos del partido que 
se acordó , tomando por base las cuotas que satisfacen al Estado de 
contribuciones directas, s e g ú n dispone la orden de 12 de Septiembre 
de 1874: 

D . Gregorio Merino Gaitero, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Cast i l fa lé . 
H a g o saber: Que hab iéndose op

tado por esta Corporación para h a 
cer electivo su encabezamiento do 
consumos, por el arriendo á venta 
libre, y acordado se anuncie la su
basta, convoco á la l ic i tación para 
e l remate que ha de tener lugar e l 
día 12 de los corrientes, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , en las Casas 
Consistoriales de este Munic ip io ; v e 
rificándose la subasta por pujos á la 
l lana, partiendo los posturas de la 
cantidad de 1.546 pesetas, á que as
cienden reunidos los derechos del 
Tesoro y el recargo municipal del 
100 por 100,conforme se expresa en 
e l pliego de condiciones, obrante en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamien to . 

Castilfalé 1.° de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Gregorio Merino.—De 
su orden: E l Secretario, Francisco 
A l a r m a . 

D . Gregorio Merino Gaitero, Alcalde 
consti tucional de esta v i l l a de Cas
t i l falé . 
Hago saber: Que el A y u n t a m i e n 

to y Junta munic ipa l de asociados, 
que tengo el honor de presidir, acor
dó anunciar vacante la plaza de M é 
dico Cirujano de la Beneficencia de 
es ta 'v i l la , para la asistencia de tres 
familias p o b r e s , con l a do tac ión 
anual de 30 pesetas, pagadas del pre-
supuest" munic ipa l por trimestres 
v e n c i ó o s . 

Los aspirantes, que s e r á n de la c la 
se de licenciados, p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento dentro del t é rmino de 
quince d ías , á contar desde l a inser
ción del mismo. 

Castilfalé 1.° de Junio do 1894 
E l Alcalde, Gregorio Merino.—De 
su orden: E l Secretaiio, Francisco 
A l a r m a . 

AYUNTAMIENTOS 

Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Castrillo 
C o n g o s t o . . . : 
Cubillos 
Castropodame 
Encinedo 
Folgoso 
Fresnedo 
Ig i leña 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas . . 
Moliuaseca 
Noceda 
Pá ramo del S i l 
Priaranza 
Ponferrada 
Puente Domingo Flórez 
S. Esteban de Valdueza 
Toreno 

Cuota para ti Tesoro 

13.060 
21.322 
13.288 
5.785 
6.087 
9.733 

14.159 
9.644 

13.261 
14.467 
14.078 

6.559 
10.895 
9.737 

15.976 
12.910 
13.115 
11.979 
14.172 
46.682 
12.690 
12.142 
13.475 

184 
2.452 

130 
46 
35 
40 

582 
52 

241 
194 
64 
60 
32 
80 

305 
218 
175 
450 
211 

11.221 
488 
235 
429 

Totales 315.216 17.924 333.140 9.900 . 2.475 » 

TOTAL 

Pesetas 

. Cupo 
al osfrll"-

por 100 sobre 
JA cuota para 

ol Tesoro 

13.244 
23.774 
13.418 
5.831 
6.122 
9.773 

14.741 
9.696 

13.502 
14.661 
14.142 

6.619 
10.927 

9.817 
16.281 
13.128 
13:290 
12.429 
14.383 
57.903 
13.178 
12.37' 
13.904 

Correspon-
díoote al tri

mestre 

393 W 
706 50 
398. 75 
173 28 
181 93 
290 43 
438 06 
288 14 
401 24 
435 68 
420 25 
196 70 
324 72 
291 73 
483 83 
390 13 
394 94 
369 36 
427 42 

.720 72 
391 61 
367 82 
413 19 

176 62 
99 69 
43 32 
45 48 
72 61 

109 52 
72 03 

100 31 
108 92 
105 06 

49 18 
81 18 
72 93 

120 96 
97 53 
98 74 
92 34 

106 86 
430 18 

97 90 
91 95 

103 30 

I Asciende el anterior repartimiento á las figuradas 9.900 pesetas, d is 
tribuidas entre todos los Ayuntamientos del partido de esta v i l l a , sobre la 
base de la cuota que cada uno satisface a l Tesoro por terri torial y subs i 
dio, seg i ín prescribe la Real orden de 12 de Noviembre de 1874. 

¡ Ponferrada 27 de A b r i l de 1894.—El Alca lde , Antonio González Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Qradefcs 1 

No habiendo dado resultado a l - j 
guno las subastas celebradas para i 
e l arriendo á venta libre de las es- ! 
pecies de consumos, cumpliendo con ' 
lo acordado por la Junta de asocia
dos de este Ayuntamiento , para el 
dia 10 del corriente mes, y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , se ce lebrará 
en la Casa Consistorial del mismo 
subasta para el arriendo, con venta 
•i la exclusiva por un a ñ o , de los 
grupos de l íquidos, carnes frescas y 
saladas, y sal c o m ú n , bajo el tipo y 
precios que constan en el pliego de 
condiciones que desde esta fecha 
queda de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento , a l cual ha de 
sujetarse la subasta. : 

Gradefes 1.° de Junio de 1894.— ' 
E l Alcalde, Francisco Calvo Tor- : 
bado. ' 

son 1.200 pesetas de las especies de 
vinos, aguardientes, alcoholes y l i 
cores, y 1.800 pesetas lo de las car
nes y tocinos frescos y salados. 

E l pliego de condiciones se hal la
r á de manifiesto para los que quie
ran verle. 

N o se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de los 
tipos seña lados . 

Para tomar parte en la subasta 
tienen que depositar el 2 por 100 del 
importe total do la misma, y que los 
remata ates p res t a rán la fianza s u 
ficiente á in ic io del Ayuntamiento. 

Santa M a r í a ' d e l Pá ramo á l . " de 
Mayo do 1894.—El Alcalde, Froilán 
González . 

Alcaldía constitucional de \ 
Santa Mana del Páramo 

N o habiendo tenido efecto en la 
primera subasta, por falta de l i c i t a -
dores, el arriendo á venta libre de ¡ 
los derechos de consumos sobre las 
carnes y tocinos frescos y salados 
que se consuman dentro del casco 
de la población durante el a ñ o eco
nómico de 1894 á 95, y sobre los v i 
nos, aguardientes, alcoholes y l i co 
res que se vendan y consuman en 
los establecimientos y s i t i o s ' púb l i 
cos, se ha designado una segunda 
subasta para el día 10 del corriente, 
de diez á doce de la m a ñ a n a , er. los 
mismos t é r m i n o s que la primera; 
admitiendo posturas que cubran las 
dos terceras partes de los tipos pura 
e l Tesoro y recargos autorizados, que 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza. 

No habiéndose presentado aspi
rante a lguno á la plaza de Médico 
t i tular de este Ayuntamiento, v a 
cante por renuncia del que la des
e m p e ñ a b a , l a cual se halla dotada 
con el sueldo anual de 900 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, se anuncia 
nuevamente al públ ico per t é rmino 
de veinte d í a s , contados desde la 
inserc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
dentro del expresado plazo los aspi
rantes á ella presenten sus so l ic i tu
des documentadas ou esta Alcaldía; 
debiendo advertir que el agraciado 
que se rá Licenciado tin Medicina y 
C i r u g í a , t e n d r á que residir en el 
pueblo de Santa Colomba y prestar 
su asistencia á cien familias pobres, 
declaradas as í por el Ayuntamiento , 
dentro de los pueblos que const i tu
yen el Munic ip io ; quedando el que 
la obtenga eu libertad de poder con

tratar avenencias c o n quinientos 
vecinos no pobres. 

Santa Colomba de Somoza 21 de 
Mayo de 1894 .=El Alcalde, Sant ia
go Crespo y Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Zima. 

E n el día 10 del mes actual , á las 
doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
ante esta Corporación y bajo la pre
sidencia del que suscribe, el arrien
do á venta libre Je los derechos de 
todas las especies sujetas al impues
to de consumos, por el t é r m i n o de 
tres años , que t e r m i n a r á n el 30 de 
Junio de 1897, y bajo .e l tipo de 
4.737 pesetas de cupo para e l Teso
ro, y el recargo sobre los mismos de 
83,75 por 100 para atenciones m u 
nicipales, que con el 3 por 100 de co
branza y conducc ión , hacen un total 
de 8.447*63 pesetas anuales, y bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a m u 
nic ipa l ; y si por falta de licitadores 
no tuviese efecto l a subasta, se ce
lebrará un segundo remate el dia 17 
del corriente, á la misma hora y ba
jo las mismas condiciones. 

Los Barrios de Luna 1." de Junio 
de 1894.—El Alcalde, Antonio G . 
Herrero. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr . D . Nicanor Siso Goyanes, Juez 
accidental de i n s t rucc ión do este 
partido, en providencia de esta fe
cha dictada en cumplimiento de ca r 
ta-orden de la Audiencia provincia l 
de L e ó n , expedida en causa sobre 
homicidio, por imprudencia, contra 
Santiago G a b a r r i Escudero, Juan 
Gabarri Moro y Pedro J i m é n e z R o 
mero, comparezcan en los estrados 
de la citada Audiencia , as í como los 
testigos José Be rmúdez Cor tés , M e r 
cedes J i m é n e z J iménez , Juan A n t o 
nio J i m é n e z Gabarri y Juan Romero 
J i m é n e z , todos gitanos y s in domi
ci l io fijo, para el dia 28 de Junio p ró
x imo , y hora de las once de su m a 
ñ a n a ; bajo apercibimiento, á los tes
tigos, que de no comparecer i n c u 
rr i rán en la multa de 10 á 50 pesetas. 

Villafranca del Bierzo á 14 de M a 
yo de 1894.—El Actuar io , Manuel 
Pe láez . 

ANDNOIOS PABTIODLABBS. 

M I N A S - E N V E N T A 

Por haber fallecido el propietario 
se venden varias minas de cobre, 
calamina, cuarzo aur í fero y otras, 
eu las provincias de Oviedo, León 
y Palencia . 

Dirigirse á D." Leonor Mercadillo, 
San Marcelo, 6, León . 

EMILIO ALVARA.DO 
Alvdlco oculista 

P e r m a n e c e r á en León todo el mes 
de Junio 

H O T E L D E R U E D A • 

L E O N : 1894 
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